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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^«xt» oíldal

næiimSi sa coia» as ibibtms

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au- 
gasto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 15 de Marzo de 1968.)

iBiHaa^mMi.

llNimMO DE EE GMEEAEIUE-

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y’á propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1." Se aprueba la ad

junta Tarifa comprensiva de los 
servicios sanitarios prestados por 
los Inspectores provinciales, mu
nicipales, Subdelegados y Labo
ratorios, que deben ser retribui
dos á los efectos de los artículos 
196 y 197 de la Instrucción ge
neral de Sanidad y de la ley de 3 
de Enero de 1907.

Art. 2.’ El Ministro de Ha
cienda redactará con toda urgen
cia el Reglamento para, la cobran
za, administración y liquidación 
de los ingresossanitarios, en cum
plimiento de los artículos 2.’, 3." 
y 4.® de la ley de 3 de Enero de 
1907, y el de la Gobernación dic
tará las disposiciones que crea ne
cesarias para distribuir la ejecu- 
ciori de los trabajos por servicios 
á que las Tarifas se refieren entre 
los funcionarios de Sanidad en la 
forma conveniente.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Febrero de iuil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y PéñafieC

Tparifa comprensiva <1© los servi
cios sanitarios prestados por los 
Inspectores provinciales, muni
cipales, Sutxlelesados y LaPorato- 
rios que depen ser retriPuídos, ú- 
los efectos de los artic’'los 196 y 
19T de la instrucción general de 
«Sanidad y de la Jey de 3 de Enero 
de 19OT.

HoDorarios

CONCEPTOS ..±Z^

L® Inspección sanita
ria de laS' vías públicas 
construidas por particu
lares.

Por cada visita de ins
pección é informe orde
nados por Autoridad com
petente para comprobar 
cualquiera infracción de 
las prescripciones higié
nicas y sanitarias en estas 
vías:
En las poblaciones de 

300.000 almas en ade
lante.........................15

De menosde300á 100.000. 10 
En las demás. ... . 5

2.“ Inspección sanita- 
riadelas nuevas construc
ciones para el suministro 
de aguas, causas de la in
fección de éstas y altera
ción de su pureza en de
pósitos, cañerías y ma
nantiales:
En poblaciones de más de 

300.000 almas. . . . 15
De menos de esa cifra y 

más de 100.000.. . . 10 
En las demás. .... 5

3 .® VPgilancia sanita
ria sobre la evacuación de 
aguas y residuos: 
Por la inspección sanita

ria de pozos negros y 
fosas fijas, cuya exis
tencia sea indispensable 
por no haber alcanta- 

-rillas  2‘50
Por la inspección de los 

mismos, cuando exista 
alcantarilla próxima. . 10-
4 .® Inspección sanita

ria acerca de lacapacidad, 
, ventilación y demás con

diciones higiénicas de las 
casas y establecimientos 
particulares.
Por el reconocimiento de 

la obra de nueva cons
trucción de casa ó esta
blecimiento particular 
que deberá praoticaíse 
antes do que se expen
da la licencia de alqui

ler, y cuya renta calcu
lada no pase de 10.000 
pesetas......................10 

ídem id. id. de 10.001 á 
30.000 pesetas. . . . 25 

Idem id. de 30.001 en 
adelante.. .... 50 

Por el reconocimiento ó 
informe acerca de las 
condiciones higiénicas 
de casa óestablecimien- 
to ya construidos, á so
licitud de su propieta
rio, para obtener la pla
ca sanitaria autorizada 
por el art. 116 de lalns- 
truocion, y cuya renta 
calculada no pase de 
10.000 pesetas. . . .10 

Idem id. de másdelO.OOO 
á 30 000..............   25 

Idemid.de másde 30.000. 50 
5................................ .“ Por la inspección 

del emplazamiento é in
forme en el expediente de 
construcción óampiiacion 
de cementerio particular 
ó de sacramental:
En poblaciones de 300.000 

almas 60 
Demásde80.000á300 000 50 
De más de50,000á80.000. 40 
En las demás 30
Por igual reconocimiento 

ó informe en expedien
te sobre construcción ' 
de panteón particular.^ 
cripta fuera de cemen
terio, cualquiera que 
sea el censo de pobla
ción. ..... .100 
Por cada reconocimien

to ó informe que se orde
no por autoridad compe 
tente por, infracción com
probada del régimen sa
nitario en cementerio, 
panteón ó cripta particu
lares, cuando se declare 
definitivamente la dicha 
infracción, se abonará: 
En poblaciones de más de 

300.000 almas. . . .15 
De 300.000 á 50.000.. . 10 
En todas las demás. . . 5 

! Por inspección sanitaria 
1 decadainhumacion que 

se practique dentro de 
panteón ó cripta parti-' 
cular situada fuera de 
cementerio, cualquiera 
que sea la procedencia 
del cadáver, 50

1 Por cada enterramiento 
1 en panteón con cri[»ta 

ó capilla dentro del ce
menterio, situadoen po
blación mayorde50.000 
almas 10

En las de menos de50.000 5 
Por igual concepto dentro 

de una iglesia ó capilla, 
no disfrutando el cadá
ver de privilegio espe
cial por dignidad, dere
cho ó cargo. .... 100

Por la asistencia y certifi
cación do los funciona
rios de Sanidad que ha
yan de intervenir por

1 prescripción legal enel 
acto de la exhumación 
de un cadáver para su 
traslación, á instancia 
de los que fueron sus 
parientes ó herederos, 
desde un cementerio 
común á otro también 
común...................... 20

.Si la traslación ha de ha
cerse á cementerio par
ticular ó á cripta ó pan
teón fuera de cemente
rio, á cada funcionario 
de Sanidad que por 
prescripción legal asis
ta, sea cualquiera el lu
gar adonde haya de ser 
trasladado el cadáver. . 2.5 

Autorización, comproba
ción sanitaria y certifi
cación de un embalsa
mamiento 7.5
6 .® Constrúcion y ré

gimen de mataderos.
Por la inspección ó in

forme del funcionario de 
Sanidad en expediente so
bre construcción de un 
Matadero de propiedad 
particular, se abonará: 
En poblaciones de más de 

300.000 almas. . . . 150 
Enlasde300.000á50.000. 7.5 
En las demás  2.5
Por la inspección é infor

me emitido en virtud 
de orden de Autoridad 
competente, motivada 
por infracciones com
probadas, cuando así se 
declare, del regimen sa
nitario en Matadero 
arrendado ó de parti
cular.. ..... 10
7 .® Inspóccion higié-
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nica de los establecimien
tos particulares de ense
ñanza:
Visita de establecimien

to particular para auto
rizar su apertura, que 
puedaadmitirhasta 100 
alumnos. 10

De más de 100 á 200. . 20 
Demâsd6200. ... 30

El certificado de que reú
ne condiciones, así como 
las sucesivas visitas para 
comprobare!estado higié
nico de la Escuela ó esta- 
blepimiento de enseñan
za, no devengarán dere- 

■ chos.
8. ® Inspección sanita

ria municipal dentro de 
unalocalidad epidemiada.

Por la inspección que 
se ordene por Autoridad 
competente de localidad 
donde se maniñeste una 
epidemia y porel informe 
correspondiente, á cargo 
al Municipio.
En poblaciones de más de 

300.000 almas. ... 120 
En las de 300.000 hasta 

80.000.. . . . . . 80 
En las de menor pobla

ción '. . 40
Por la inspecion ordenada 

por Autoridad compe
tente en caso de epi
zootia.............................40
Estos derechos los abo

nará el dueño del ganado 
atacado de la epizootia, ó 
el Ayuntamiento, si no 
cumplió las prescripcio
nes sanitarias.

9. ® Supresión, correc
ción ó Mispeccion de esta- 
blecimientosde industrias 
nocivas á la salud.

Visita é informe para 
la autorización á que se 
refieren los artículos 140, 
141 y 142 de la Instruc
ción general de Sanidad: 
Cuando se trate de esta

blecimientos ó indus
trias calificados entre 
lasdeprimeraclase, que 
tengan hasta 10 ope
rarios,. . . . . .10 

De llábO. . .... 20 
De 51 á 100 35 
De 101 á 200. .... 50 
De más de 200 . . . . 100 
Cuando se trate de los 

clasificados de según- 
. da clase, hasta 10 ope

rarios. 25 
DellábO 35 
De 51 álOO.. : ... 50
De 101 á 200............... 65
De más de 200. . . .120

Por la visita de inspec
ción ordenada por Autori
dad competente, á virtud 
de infracción sanitaria, 
comprobada, se devenga
rán iguales derechos que 
los consignados en los 
apartados anteriores.

10. Vigilancia contra 
adulteraciones ó altera- 
ciendesustancias alimen

ticias é inspección de 
mercados.
La inspeoeion, ordenada 

por Autoridad compe
tente, sobre adultera
ción de alimentos ó fal
tas contra la higiene 
en mercados, vaquerías, 
establos y estableci-

1 mien tos privados donde 
se conserven ó expend an 
comidas ó bebidas deter- 
minará, aparte de la 

j multa correspondiente, 
¡el abono al funcionario 

de sanidad por la visita 
ó comprobación que se 

j le haya ordenado, de. . 5 
11. Régimen sanitario 

de espectáculos públicos 
y de locales destinados á 
reuniones.

Por la inspección sani
taria de cualquiera de es
tos edificios ó locales, se 
abonará:

Porlade teatros de cual
quier clase, en cada tem
porada:
En poblaciones de más de 

300.000 almas. ... 50 
De 300.000á50.000. . . 25
En las demás. .... 10

En los circos, en cada 
temporada, regirá la es
cala anterior.

Por la de plazas detorus 
cada temporada: .
En poblaciones de más de_ 

300.000 almas. .’ . . 75
En las de 300.000 á 50.000 50
En las demás................... 25

Cuando los teatros, cir
cos y plazas de toros sean 
propiedad del Estado, Pro
vincia y Municipio y es
tuvieran arrendados, el 
pago de los derechos ex
presados será de cargo del 
arrendatario ó empresario 

i del espectáculo. '
Por la inspección que 

ordene Autoridad compe
tente en virtud de infrac
ción comprobada del ré
gimen sanitario, cuando 
esté declarada definitiva
mente, se devengarán 

. iguales derechos.
Por laínspeccion,infor

me y certificado de las 
condiciones higiénicas de 
todo nuevo café, casino 
y círculo, que han de pie- 

¡ ceder á su apertura:
En poblaciones de más de 

300.000 almas-, . . 15
Rnlasde300.000á50.000. 10
En las demás....................7‘50

; Por la certificación que se 
solicite á instancia del 

¡ propietario ó arrendata- 
irio de cualquiera de los 

locales ya establecidos 
« á que se refiere este ar

tículo, á fin de justifí.- 
Í car sus condiciones hi- 

, giénícas. . . . . . 5
12. Inspección de fon- 

! das,hoteles,casasde hués- 
5 pedes y do dormir y po- 
' sadas.

1 Por la inspección, infor- .
me y certificado de las 
condiciones higiénicas de 
todo nuevo hotel ó fon
da, quedeberá practicarso 
y emitirse antes de su 
apertura, se devengará:- 
En poblaciones de más de

300.000 almas......... 30 
De 300.000 á 5 0.000., . 20 
En las demás....................... 10

IEn el caso de que por 
la Autoridad competente 
se ordene girar una visita 

extraordinaria á los hote
les y fondas ya estableci
dos por motivos de salu4 
ó casos de enfermedades 
infecto contagiosas,se de
vengarán iguales dere
chos que los prefijados en 
el apartado anterior.

Las casas de huéspedes 
sea cualquiera su catego
ría y precio de alquiler, 
abonarán por derechos de 
inspección y visita para 
su apertura:
En poblaciones de más,de 

300 000 almas. . . . 20 
De 300.000 á 50.000. . , . 10 
En las demás. . . . . 5

Por visita que ordene 
Autoridad competente por 
motivo de salud ó en caso 
de existencia de enferme
dad infecto-contagiosa, se 
abonarán losderechos pre
citados.

La inspección sanitaria 
de posadas se cobrará con 
arreglo á la escala y tari
fa de las casas de hués
pedes.
Laínspeccion sanitariade 

las casas de dormir se 
practicará al tiempo de 
su apertura, y además 
por trimestres. Cada 
una devengará. ... 2
13. Apertura de far

macias y vigilancia de su 
funcionamiento.

Por la visita, para la 
apertura que prescriben 
los artículos 5 y 42 de las 
Ordenanzas de Pharmacia 
y 72 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, á cada 
funcionario de Sanidad 
que por ministerio de la 
ley concurra al acto: 
En poblaciones de más do 

30Û.000 almas. ... 30 
En las de 300.OOOá 50.000 20 
En las demás. .... 15

La visita extraordina
ria ordenada por las dis
posiciones vigentes en 
virtud de defectos sub
sanables, devengará los 
derechos expresados en el 
apartado anterior.

14 Apertura y régi
men de clínicas y casas de 
curación y maternidad 
particulares. ■

Inspección para la aper
tura é informe:
En poblaciones de más de 

300.000 almas. . . . 40 
En las de300.000á50.000, 25

En las demás. .... 10 
Laínspeccion por orden 

de Autoridad competente, 
en virtud de infracciones 
sanitarias cuando éstas se 
declaren definitivamente 
comprobadas, devengarán 
los derchos precitados.

15. Casas de baños 
naturales y artificiales.

Por visita, informa y 
certificado para la aper
tura de una casa de baños: 
En poblaciones de más de 

300.000 almas, 30 
En las de 300.000 á50.000 20 
En las demás 10

16. Instalacioneselec- 
troterápicas, meoanoterá- 
picas, atmiátricas que en 
tal concepto se anuncien 
al público.

Visita ó informe acerca 
de sus condiciones para la 
apertura:
En poblaciones de más de . 

300.Ú00 almas. . . . 30 
Enias de300.000 á50.000 20 
Enias demás. .... 10 

El informe acerca de 
las ya establecidas, cuan
do se solicite, devengará 
iguales derechos.

17. Certificación de 
vacunación cuando se so
licito de algún funciona
rio de Sanidad:
En poblaciones de más de 

500.000 habitantes. . 3 
En las de menos de esa ci

fra y más de 50.000. . 2
En las demás................... 1
A los pobres, gratis: 
18. Certificado ó informe 

á que so refiere el pár
rafo 5.®, art. 6.“ del Re
glamento de baños. . 75

! Certificado de condiciones 
de apertura de un bal
neario à fili de hacer 
constar si se han cum
plido todos los requisitos 
que exige el párrafo2.® 
del art. 8.“ del Regla
mento de baños y de la 
Real orden de apertura 
del mismo al servicio 
público, previos los in
formes del Módico Di
rector y del Real Con
sejo de Sanidad. . . 50 
19. Por la dirección, 

vigilancia, consulta y 
complemento del servicio 
de sanidad dentro del te
rritorio de cada provincia, 
corresponderáal Inspector 
de la misma el 5 por 100 
de los ingresos en ella ob
tenidos, en virtud de esta 
tarifa, que han de ser de
vueltos por la Hacienda á . 
los efectos del art. 3.” de * 
la ley de 3 de Enero do 
1907.

(Se continuará.)
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Administración Provincial JmU prorààl de totaccio» pública de Valladolid.

GOBIERNO
NüM, 752.

CIVIL DE LA PROVINCIA

Obras públicas. Carreteras.

Oawetera de tercer orden de F'reolxilla á Tordesillas.
—Sección de Rioseco á Villafrades.

Relación nominal rectificada de los .propietarios á los que habrá de 
ocupar fincas la referida carretera en el término municipal de 
Villabarúz de Campos.

Número 
de • 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Residencia 

de los mismos
Clase 

de la finca Pago en que radican

1 D. Cayo Calderón Cuenca de Campos Tierra Quitanar
2 D.^ Cándida Castrillo Ampudia id. id.
3 D. Leon Mediavilla (here-

deros) Gaton id. id.
4 » Claudio Herrero (id.) Villabarúz id. id.
5 » DomiagoValiente (id.) Gaton id. id.
6 » Bartolomé Caballero

(idem) Villabarúz id. id.
7 » Eulogio González id. id. id.
8 » Casimiro Ruiz id. id. id.
9 » Esteban Giraldo Gaton id. id.

10 1 » Demetrio Ruiz (keros.) Villabarúz id. id.
11 » Lucio Pastor id. id. id.
12 » Domingo Valiente (he-

rederos) Gaton id. id.
13 » Demetrio Ruiz (id.) Villabarúz id. Carretas
14 El mismo id. id. id.
15 D.® María Angola García Gastilde Vela id. id.
16 » Germana García Villabarúz id. id.
17 D. Secundino Calderón id. id. id.
18 » Demetrio Ruiz (here-

deros). id. id. id.
19 » Francisco González. id. id. Las Zorras
20 » Hermógenes García id. id. id,
21 » Lorenzo Escobar id. id. id.
22 » Claudio Herrero (here-

deros) id. Viñedo - id.
23 » Hermenegildo García id. Tierra id.
24 » Gerardo Caballero id. id. id.
25 » Telesforo Rey id. id. id.
26 » Demetrio Ruiz (heros.) id. id. id.
27 » Heliodoro Alvarez id. Viñedo id.
28 D.® Juliana Calderón id. Tierra id.
29 D. Cayo Calderón Cuenca de Campos id. id.
30 » Urbano. Calderón Villabarúz id. La Ofrenda
31 » Demetrio Ruiz (heros.) id. id. id.
32 » Gerardo Caballero id. id. - id.
33 » Eugenio Matilla id. id. id. j
34 » Alejandro Pastor id. id. id.
35 » Marcos García id. id. id.
36 » Alejandro García id. id.
37 » Santiago Ramos id. id. Corredera
38 . » Buenaventura Ruaño id. id. id.
39 » Marcos García id. id. id.
40 » Santiago Ramos id. id. id.
41 » Alejandro García id. id. id.
42 » Pablo (iarcía id. . id. id.
43 » Felipe García id. id. id.
44 » Francisco Gonzalez id. id. id.
45 » Sinforoso Camina Meneses id. id.
46 » Amalio Macías Belmonte id. id.
47 » Hilario Agúndez Castil de Vela Horren San Pelayo
48 » Felipo Caballero Villabarúz id. id.
49 D.“Naturia Nieto id. id. id.

Siendo varios los Alcaldes de 
Iesta provincia que no han dado 

cumplimiento á lo prevenido en 
mi circular publicada en el Bole- 

ITiN Oficial del día 24 de Febrero 
último sobre la propuesta de dos 
padres y dos madres de familia 
que deben componer parte de la 
Junta la local de primera ense
ñanza, se les recuerda lo verifi
quen con toda urgencia, á fin de 
que las mismas principien á fun
cionar en la fecha que determina 
el Real decreto de 7 de dicho mes 
de Febrera.

1
 Valladolid 14de Marzo de 1908. 
— El Gobernador Presidente, AZ- 
fredo Paradela.—El Secretario 
interino, Jase L. Cañuelo.

CONCURSO
DE *

GANADOS Y MAQUINARIA
ORGANIZADO POR LA

¿sosiacion Sanara! da Ganadaraa
gao se celebrará eii Madrid los días 22 al 27 de Mayo de 1908

(conclusion).

Art. 23. 
deros está 
mejora de

ba Asociación de Gana- 
gestionando la rebaja y 
condiciones de la tarifa

de ferrocarriles aplicada el ano úl
timo para el transporte de los ani
males y maquinaria, destinados al 
Concurso y la exención ó devolución 
de los derechos de Aduanas para la 
maquinaria y aniniales procedentes 
del extranjero, y se pondrá oportu-
namente en conocimiento de 
expositores el resultado que se 
tenga.

Art. 24. Al objeto de poder

los 
ob-

lia
cerlos ensayos y pruebas necesa
rios y facilitar los indispensables 
elementos para la fabricación de 
mantecas y quesos, el Jurado podrá' 
disponer de la leche producida por 
las vacas, ovejas y cabras expuestas 
durante los día.s dei Concurso, cuyo 
importe será satisfecho al ganadero.

Art. 25. Como ya se establece 
en el programa, el ganado lanar de
berá preseutarse sin esquilar, y lo 
serán durante los días del Concurso 
en la forma que al efecto sé de
termine.

Art. 26. Sin que sea condición
precisa, podrán acompañar las ras- i 
tras ó crías á todos los lotes de hem- ! 
bras que figuran en el Programa.

xArt. 27. En el local del Concur
so y en los días y horas que se seña
len, se efectuarán las prácticas de 
esquileo, lavado de lanas, pruebas 
de tracción, ordeños y pesos.

Durante el Concurso se darán 
conferencias prácticas relacionada?’ 
con-la producción forrágica, méto
dos de reproducción y cría, indus
trias lácticas y lanar y sobre el ern- | 

, 1 > ■ g pleo y técnica de las inoculaciones |montra la necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta. i vacunas de los ganados. i
Valladolid 12 de Marzo de.1908.—El Gobernador, Alfredo Pa- j Art. 28. Las pruebas de los ca- I

^ddela, 1 ballos se efectuarán precisamente^

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín Oficial á fin de que 
^0 conformidad con lo prescrito en el art. 17 de la ley de Espropia- 
J^ion forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
los interesados prosentar las reclamaciones que estimen procedentes

I
en la pista, quedando terminante
mente prohibido liacerlo en la calle 
central ni ea ningún otro lugar del 
■Concurso.

Art. 29. Para el examen y apre
ciación y calificación de los ganados 
y objetos que se presenten á Con
curso, así como para lá adjudica
ción y distribución de los premios, 
se nombrará un Jurado compuesto 
de 49 Vocales, dividido en diez Sec
ciones. Cada Sección se compondrá 
de cinco Vocales, dos designados 
por los expositores y tres por el 
Presidente de la. Asociación. La de 
Memorias se formará sólo por tres 
nombrados por éste.

Art. 30. Con algunos días de an
ticipación al da la inauguración del 
Concurso, el Presidedente coavoca- 

1 rá á los Jurados nombrados por el 
j mismo á una reunion para acordar 
i los métodos de apreciación para la 
| calificación.

Art. 31. La elección de Jurados 
por los expositores se efectuará en 
el local del Concurso el día 22 de- 
Mayo á las diez de la mañana, en la 
forma siguiente: Las votaciones se 
efectuarán separadamente por gru
pos: los expositores de ganado ca
ballar de silla designarán dos, los de • 
ganado caballar de tiro y ganado 
asnal, dos: los de ganado vacuno de 
carne y trabajo, dos: los de ganado 
vacuno de leche, dos: los de ganado 
lanar de aptitud de lana y perros, 
dos: los de ganado lanar y cabrío 
para carne, dos: los de ganado lanar 
de leche y cabrío de leche, dos; lo.s 
de ganado de cerda, dos, y los de 
maquinaria, dos.

Art. 32. Los expositores podrán 
ser Vocales del Jurado y no será 
inconveniente pará optar á.premio 
el formar parto del mismo, pero no 
podrán serlo de la Sección del Ju
rado encargada de la calificación 
del grupo donde tengan expuestos 
animales ú objetos.

Art. 33. Será Presidente del Ju
rado el de la Asociación general de 
Ganaderos y de cada Sección el que 
los Vocales de la misma designen.

Art. 3'1. El Jurado, dentro de 
las condiciones dei Programa, ten
drá facultades amplias para la cla
sificación, si considerase equivoca
da la inscripción, apreciación y ca
lificación de los ganados y maqui
naria, y tendrá derecho á pedir los 
dates y noticias que para ilustrar 
su juicio considere convenientes, y 
muy singular men te en ,1o que se 
refiere al origen y procedencia de 
los animales, edad de los mismos, 
antecedentes genealógicos, condi
ciones de medio en que viven, ré
gimen alimenticio á que están so- 
-metidos y establecimiento y aclima
tación de las ganaderías á que aqué
llos pertenezcan; pudiendo en vista 
de estos datos determinar, no sólo 
su mayor ó menor mérito, sino tam
bién ,si se hallan dentro de las con
diciones marcadas en el programa.

El Jurado también podrá efec
tuar coa los ganados y maquinaria 
las pruebas que estime conveuiente.s 
para la acertada calificación.

Art, 35. No obstante haber en 
alguna Sección animales ú objetos 
expuestos, si el Jurado estimara que 
no eran merecedores de recompen
sa,podrá declarar desiertos uno ó to
dos los premios señalados en la 
Sección.

Art. 36. Las Secciones del Ju
rado harán el examen, apreciación 
y calificación de los animales ú ob-
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jetos comprendidos en los respecti
vos grupos, por mayoría de votos, 
y en virtud de acta debidameute 
autorizada, hará al Jurado en pleno 
la propuesta fundamentada de pre- 
miós.

Los Vocales de las Secciones que 
no estuvieran conf ormes, podrán pre
sentar votos particulares.

Art. ,37. Las propuestas y los 
votos particulares de las' Secciones, 
se entregarán al Presidente del Ju
rado el día 25 de Mayo, antes de las 
doce del día, y éste citará al Jura
do en pleno, el cual deliberará acer
ca de las. propuestas y efectuará la 
adjudicación definitiva.

Art. 38. Las resoluciones del Ju
rado son inapelables.

Art. 39. La distribución de pre
mios tendrá efecto en la tarde del 
día 26 de Mayo, señaláudoso lo.s pre
mios extraordinarios ó campeonatos 
con una cinta de los colores nacio
nales y medalla dorada; los prime
ros premios, con medalla dorada; los 
segundos, con medalla plateda, y 
los terceros, con medalla de cobre.

Art. 40. En todos los casos so 
extenderet un diploma que será de- 
bidamonte autorizado, en que cons
tará el nombre del expositor, la cla
se del premio y el animal 6 anima
les que lo hayan obtenido.

Art. 41. Como mayor recompen
sa y estímulo de los expositores, la 
Asociaoioü general de Ganaderos 
gestionará de los Ministerios de la 
Guerra y Fomento la adquisición 
de algunos ejemplares de reconoci
do mérito, para las paradas y gran
jas del Estado.

Art, -42. El acto de clausura del 
Concurso tendrá efecto el día 27 de 
Mayo, y una vez realizado, podrán 
ser retirados los animales y demás 
objetos.

Arb. 43. No obstante lo estable
cido en el artículo anterior, el Ju
rado podrá acordar prorrogar los 
días de exposision en cuanto á la 
maquinaria y demás utensilios.

Art. 44. Si alguna duda ocurre, 
en la interpretación de este Regla
mento, será, resuelta por el Jurado. 

'Art. 45. En la Asociación gene
ral' de Ganaderos se facilitarán 
cuantos antecedentes y datos inte
resen á lob concursantes.

Madrid 1.® de Enero de 1908.— 
El Presidente, Duqzie de Vei'agua. 
—El Secretario, Marqués de la 
Frontera.

Tarifa d- precios de los piensos en el local del Concurso

Harina algarroba.
Moyuelo fino. . .
Salvado gordo. 
Cuartas.................. 
Harina de cebada. 
Avena....................  
Cebada..................
Algarrobas. ; . 
Paja larga.. 
Idem corta de trigo 
Idem algarroba. .
Alfalfa
Heno.......................

Kilo

Pesetas
0‘20 
0*15
O‘l2 
0'20 
0'23 
0'18 
O'-2O 
0'20 
0'10 
0'05 
0-05 
.OTO 
040

(Meifrlo di la Cé ula 
ue luic ipcitii) CONCURSO NACIONAL DE GANADOS

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS

se celebrará ea .Madrid los días 22,23,24,25,26 y 27 de Mayo de 1908
CÉDULA DE INSCRIPCION

2)resentada 2?or el Sr. (1)

caUe de......

Sección (2)

.2Jrovincia de

.....vecÍQzo de....l................................

.^yara ojftar á 2^7'e'mio en la

(3)

Clase de 
g^ant do

“(4)"

A.-tltu 1
R<za

<')
Gana- 
deria

(6) 0)

Punto don- 
JK se hadn 
óbtibir.d a E^ad M'^r. a '’orobre

0bservaci<n?.s

0) (10)

de................. 
■ El Expositor,

de J908.

(]) Nombra del exoositor.- (2) Para onda Sección don je se ¿anee exponer an in alee, ee llenará una cé- 
du a de luf-c ipcio. .-^(3) ladkar si es ua anui al. lit“, tionco, etc. —(4) Si es eaba.l r, v.cu o lana., 
et étb.a.—(5) Esperifi.af si se Pestma á sil,a. tro, carne, le h-, lU. - (6) lo.ncdr la r, za, y si fueran 
ciuza o , .azis con que se ha heihu la Ciuza. —('7) GanK- e ía á que pert necí, y si es propia del expos.- 
tu. -(8) D¿jLir el 1 unto jtíkdo fud.ca ,a gauadoií ’—(9) Estacasi.a os pi ra ei f,ani.do caballar, vacuno y 
asna .—(10)Esta carina es j.ara e. ¡¿aua^o taouhar y a.ua:.

Visitador provincial de Ganadería en esta provincia: D. Ja
cinto PeRa Manrioue.-

U ‘

' Núm. 750.

Ceinos de Campos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al año

1 de 1907, se hallan de mani- 
i fiesto en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento por término de 
j quince días, contados desde la in- 
1 sercion del presente en el 3o- 
■ letin oficial de la provincia, para 
j que los vecinos puedan exami- 
j narlas y formular por escrito sus 
' observaciones, pues pasados se

reunirá la Junta para acordar y 
votar su dictamen definitivo.

Ceinos 10 de Marzo de 1908.--— 
El Alcalde, Jacinto Ortiz.

NuM. 761.

. San Cebrián de IMIazote.

A los efectos del artículo .161 
de la ley Municipal vigente 
quedan fijadas las cuentas muni- 
eipales de esta villa correspon
dientes al año pasado de 1907 en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas por cuantas personas 
lo crean conveniente.

San Cebrián de Mazote 10 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, Ber
nardo Velasco.—El Secretario, 
Gerardo Martin.

NuM. 759.

Pedrajas de San Esteban.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución rústica,pecuaria y urbana 
de este distrito municipal en el 
año de 1909, se ruega á los con
tribuyentes que hayan tenido al
teración en su riqueza, presenten 

1 desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, hasta el día treinta 
de Abril próximo, las altas y 
bajas, en el papel correspondien
te ó reintegradas con un timbre 
móvil de diez céntimos, acompa
ñando además lo.s títulos de pro
piedad inscritos, en el Registro 
dél partido de Olmedo ó de haber 

■ satisfecho los derechos á la Ha-
cienda, Isin cuyos 
pasado dicho plazo 
rá ninguna.

Pedrajas de San

requisitos, y 
no se admiti-

Esteban 13 de
Marzo de 1908.—El Alcalde, Na
talio Martin. — El Secretario,Ga
briel Vasas García.

NuM-. 757.

Tordehumos.

Terminado por la Junta mu-
1 nicipal el repartimiento del im- 
! puesto de consumos del corriente 
1 año queda de manifiesto en la Se- 
1 cretaria de este Ayuntamiento 
5 por término de ocho días á con- 
1 tar desde la inserción del presente 
j anuncio en el Boletín Oficial do 
| la provincia para que los coutri-

buyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y produzcan 
las reclamaciones que estimen 
justas, las cuales serán resueltas’ 
por la Junta.

Tordehumos 12 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Florentino Ya
ñez.—P. S. M., Valerio Fernán 
dez, Secretario.

NÚM. 749.

Urueña.

El padrón de cédulas persona
les para el año actual se halla ter
minado y expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días; durante los 
cuales 'pueden presentar cuantas 
reclamaciones crean oportunas 
los individuos en el mismo com
prendidos.

Urueña 10 de Marzo de 1908. 
— El Alcalde, Manuel Perez Mi
nayo.—El Secretario, Hermene-, 
gildo Peláez.

NÚM. 751.

Villalar.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejerci
cio de 1907, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por espac.m de quince 
días según previene el art. 161 
de la ley Municipal vigente.

El
Villalar 9 de Marzo .de 1908.— 
Alcalde, Teófilo Vidal.'

Núm. 748.

Villardefrades.

Terminada la formación del re
partimiento de rústica de esta 
villa por la Junta pericial de la 
misma, se halla expuesto al pú-. 
blico por término de ocho días pa
ra que pueda ser examinado por 
cuantos así lo deseen, y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, durante dicho plazo, pues pa*. 
sados los ocho días no se admiti
rán las que se presenten .

Villardefrades 11 de Marzo de 
1908,—El Alcalde, Blas Leal.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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